
VISTO: que por expediente 2020-81-1290-00710 solicitud autorización pam timr dos pinos en Diagonal
C y calle 34 Bello Horizonte
CONSIDERANDO: D que desde Müicipio La Floresta, se está llevando a cabo €l plan operativo en matetia de
recuperación de Espacios Püblicos
ATENTO: a 10 precedentemente expuesto y a la normativa ügente:
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La Florest¿ , 30 de Diciembre,2o2o

RESOLUCIÓN N' 20 / 630
ACTA 037 t2020

EL CONCEJO MUNICIPAL LA FLORESTA

RESUELVO:
I) Se aprueba 5/5 afirmativo enviar a Direción Grai. de Gestión Ambiental , para su evaluación y
conside¡ación
ID Notifiquese a gestionarte
IIf) Comuniquese a Secretária de Desar¡ollo Local y Paficipación
IVI RegisÍese en a¡chivos de Resoluciones de Municipio La Floresta
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